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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Suaita, Santander 

 

Suaita, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
RADICADO: Nº 68-770-40-89-002-2022-00037-00 

DEMANDANTE: HENRY RAMÍREZ FAJARDO y FERNANDO RAMÍREZ 

FAJARDO 

DEMANDADOS: MAGDALENA BARRERA MATEUS y OTROS 

PROCESO: PERTENENCIA 

 

Como quiera que la parte demandante allegó las fotografías de la valla con las 

correcciones señaladas mediante auto de fecha 31 de octubre de 2022, es del caso 

DISPONER que por secretaría se realice la inclusión correspondiente en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

375, numeral 7º, inciso 6º del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por  anotación 
en ESTADO hoy 30 de noviembre  de 2022. 

 
ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 

Secretaria 
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